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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESP AÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 24 

de mayo de 1948, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIALPREFERENTE (1)CAMBIO OFICIAL
C om pra V e n ta Compra Venta

Francos ..............
Libras .............. .
Dóiares .........
Liras .....................
Francos suizos. 
ReicíismarR .. . .  
Francos oeigas.
Florines .............
Escudos .............
P e s o s  moneda

legal ...........
Auxilio fam i

liar .............
Turism o ........

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas ................. .
Coronas danesas 
Pesos chilenos.

5.10
44.00 
10.95

3,12 
253,00 :

25.00  
411,60

43.50

2,60

3,04

2,295
25,46

5.25 
45.00 
11.22 

3.18 
¿59,35

25.60.
421,90

44.60

2.68

3,11

2.35
26,10

7.65
66.00
16.40

379.50

37,50
617,40

65,25

4.09
3,90
4.56

5
67.6o
16,81

389,00

33,45
632.85

66.90

4.19

4,67

. (1)  El cam bio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» o- «Auxilio tam illar» Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Transportes, Par

ques y Talleres de Automovilismo
El Excmo. Sr. Ministro del E jército La 

dispuesto se celebre el Concurso núm e
ro 125, para la adquisición de material 
eléctrico, con arreglo a los pliegos de con 
diciones técnicas y legales establecidas.

D entro-de  los quince días siguientes a 
la publicación de este anuncio, los Incita
dores presentarán en el Almacén Central 
de este Servicio, calle de Granada, 53, 
M adrid, muestra^ de los materiales que 
ofrezcan, para efectuar las pruebas nece
sarias, relacionadas en duplicado ejem 
plar, y de aquellas que no fuera posible 
entregar, por su gran peso o  volumen, ex
presarán sus condiciones de fabricación  
y  características técnicas.

D icho Concurso se verificará en la sala 
de actos del citado Almacén Central, a las 
diez horas del día 26 de junio de 1948, 
ante el Tribuno 1 reglamentario.

Durante media hora el Tribunal adm i
tirá los pliegos que se presenten bajo so
bre cerrado y estén ajustados al modelo 
de proposición que a continuación se de
talla :

El Tribunal podrá exigir las garantías 
precisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes.

Sólo se adm itirán proposiciones directas 
a los pronios fabricantes y almacenistas; 
de ser form ulo dos por acoderados o re
presentantes, éstos deberán exhibir el 
poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una sola 
pieza o material o por un grupo de ellos.

Los pliegos de condiciones legales y re
laciones del material están a disposición 
del que lo solicite en las Bases de Parques 
y Talleres de Autom ovilismo de la Penín
sula, Jefaturas ide Autom ovilismo R egio
nales y en la D ilección  General de Trans
portes. en los dío s .v  horas de oficina.

El Concurso se celebrará con arreglo al 
Reglam ento provisional para la Contra
tación Adm inistrativa en el R am o del 
E jército «aprobado oor Real Circular 
del 10 de enero de 1931 - C. L. núm . 14) 
y d em ás disposiciones Complementarias.

Los gastos de los ,anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios

Cítese a todos los efectos él núm ero del 
Concurso.

Madrid, m ayo de 1948. »

M odelo de proposición  
Don .............  (nom bre y apellidos), do

m iciliado en ... ....... calle .......  núm. .’......
en nombre propio o com o apoderado le
gal de ............>, hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
y ,«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito», y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
Concurso número 125, para la adquisición 
de material eléctrico, se com prom ete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas de los 
mismos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ...........  (materiales, en
número y letra), al precio de pesetas 
(detalle por unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición u#e el res
guardo o carta de pago, im portante .......
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° Detalle de los docum entos que une ‘ 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de característi
cas del material o pieza que se ofrezca, 
detallando ho sólo las de funcionam iento, 
sino las de los materiales empleadas cuvfc 
com probación pueda hacerse en los la
boratorios.

5.° Lugar de fabricación  y nombre del 
fabricante o razón sdEial.

6.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalm ente le represente.

N o ta — La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta.

3.164—O.

El Excmo. Sr. M inistro del E jército ha 
dispuesto se celebre el Concurso núme
ro 119, para la adquisición de maderas, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales establecidas.

D entro de los quince dias siguientes a 
la publicación de este anuncio, los lieita- 
dores presentarán en el Alm acén Central 
de este Servicio, calle de G ran ad a ,, 53, 
Madrid, muestras de los materiales que 
ofrezcan, para efectuar las pruebas nece
sarias, relacionadas en duplicado ejem 
plar, y de áquélias que no fuera posible 
entregar, por su gran peso o volumen, ex
presarán sus condiciones de fabricación 
y características técnicas.

D icho Concurso se verificará en la sala 
1 de actos del citado Alm acén Central, a las 

diez horas del día 25 ele junio de 1948, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal adm i
tirá los pliegos que se presenten bajo, so
bre cerrado y estén ajustados al modelo 
de nroposición que a continuación se de
talla:'

El Tribunal podrá exigir las garantías 
precisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes.

Sólo se adm itirán proposiciones directas 
a los propios fabricantes y alm acenistas: 
de ser form uladas por apoderados o re
presentantes, éstos defrefán exhibir el 
poder n otaria l' a su favor.

Las ofertas Dodrán hacerse por una sola 
pieza ó material o por un grupo de ellos.

Los pliegos de condiciones legales y re
laciones del material están a disDosición 
del que lo solicite en las Bases de Parques 
y Talleres de Automovilismo dé la Penín
sula. Jefaturas de Autom ovilism o R egio
nales y en la Dirección General de Trans
portes, en los días y horas de oficina.

El Concurso se celebrará con arregló al 
Reglam ento provisional para la Contra
tación Administrativa en él R a m o , del 
E jército (aorobado por Real Circular 
del 10 de enero.de 1931 - C. L. núm 14) 
y demás disposiciones com olem ontarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Cítese a todos los efectos el núm ero del 
Concurso.

M adrid, m ayo de 1943.

M odelo de proposición
D on   (nom bre y ’ apellidos), ^do

m iciliado en ............,..calle   núm..........
en nombre propio o com o apoderado le
gal de  L^harce presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del'M in isterio del E jér
cito», y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
Concurso número 119, para la adquisición 
de maderas, se com prom ete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los mismos, a 
su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ...........  (materiales, en
núm ero y letra), al precio de pesetas 
(detalle por unidad, en número y letra).

.3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante .......
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con • arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de característi
cas del material o pieza que se ofrezca, 
detallando no sólo las de funcionam iento, 
sino las de los materiales empleados, cuva 
comDroba*ción pueda hacerse en los la
boratorios.

5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.

6.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalm ente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en pli* ' 
go de papel sellado de la clase sexufc

3.165—O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Colonización

A d j u d ic a c ió n  de  o b r a s

Com o resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  núm 107. de 16 de abril de 1948, 
para la ejecución de las obras de cóns- 
trucción de una Escuela con vivienda pa
ra Maestros en la finca «Sobradiel» (Za-

,

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O  

Se hace público, para gene
ral conocim iento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1º de abril leí corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre  ......... 65 ,00
Semestre ................  130,00
A ñ o   ......................  260,00
Núm ero corriente 1,00 

)) atrasado. 2,00 
» con suple

mento o anexo. 4,00

Por !o que ios señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las c o 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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ragoza», cuvq presupuesto de ejecución 
asciende a d o .o c iu a s  cincuenta y tres 
nU  cien u  ceno lóes.Uis con sesenta y dos 
contam os (253.105,62 pesetas*, la D irección  
General de Colonización ha. tenido a bien 
adjudicar dichas, coras a* don fra n cisco  
Villanueva Lecha, en la cantidad de dos
cientas cincuenta mil quinientas setenta 
y siete pesetas con cincuenta y /cuatro 
céntimos C2.:;0.577,54 pesetas), con una 
baja que representa el uno por ciento del 
presupuesto de contrata.

Madr\¿. 17 de mayo de 1948.—El Inge
niero Subdirector de Obras.

830-0.
C o n c u r s o

Se anuncia concurso público para la 
ejecución, por contrata, de las. obras de 
construcción de dos Escuelas y viviendas 
para Maestros en la finca «¿anta  Am a
lia» (Málaga) y núcleos de Las M onjas 
de Doñana, cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata asciende a doscientas setenta 
y dos mil quinientas noventa y seis pese
tas con veintiocho céntim os (272.598.28).
- El proyecto y pliego de condiciones dei 
concurso podrán examinarse en la s 'o f i 
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (avenida del G e
neralísimo, 31), y en su Delegación de 
Granada (Reyes Católicos, G y 3), duran
te los dias y horas hábiles de oficina.

Lite proposiciones y el resguardo de ha
ber constituido una fianza provisional de 
cinco mil cuatrocientas cincuenta y una 
pesetas con noventa y .dos céntimos (pe
setas 5.451,92), deberám presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas, antes 
de las doce horas del día 11 de junio pró
ximo, y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar en la Dirección Genera! de Colo
nización (avenida del Generalísimo. 31. 
Madrid), a las doce horas .del día 15 de 
dicho mes de junio. ' -

Madrid, 20 de mayo de 1948.—El In-" 
geni ero Subdirector de Obras.

331-0.
SuBASTA

Se anuncia subasta pública para -la eje
cución de las obra,£ de «Edificios de la 
Plaza Mayor del nuevo pueblo de Onti- 
nar de Salz ^(Ayuntamiento, viviendas del 
Medido y empleados, panadería), de la 
zona de interés nacional de la ác^q^ia de 
La Violada (Zaragoza), cuyo presupuesto 
de coptrata .asciende a setecientas ochen-, 
ta mil setecientas cuarenta y cuatro pe
setas con cuarenta y dos céntim os (pese
tas 730.744.42).

Él proyecto y pliego de condiciones pa
ra la contratación de las obras podrán 
examinarse en las Oficinas Centrales del 
Instituto Nacional de Colonización (ave
nida del Generalísimo, 31. Madrid), y en 
su Delegación R egional del Ebro (G ene
ral Mola, 2, Zaragoza), durante los días 
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones y el resguardo de 
haber constituido una fianza • provisional 
de catorce mil seiscientas catorce pesetas 
con noventa céntimos (14 614 90 pesetas), 
deberán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas, antes de» las- doce ho
ras del déa d^ez de innib próximo, y la 
apertura de los pliegos t^n^rá lucrar en 
la Dirección General d e ^ 4 ^ l0 f) ’ zación 
(avenida del G enp*r?)ísirno. 3 1 / Madrid),' 
a las doce horas del día 14 de dicho mes 
de junio.

Madrid. 20 de mavn de 1948.—El Inge
n i o  Subdirector de Obras.

832-0  

MINISTERIO DE TRABAJO 
Patronato José Antonio Girón

El Patronato José Antonio Girón, en 
G iión  (Asturias), anuncia concurso de 
cdnstrucción, por precios unitarios, para 
la ei ecución ae obras del «Pabellón de 
Residencia», segundo - proyecto parcial 
perteneciente a la Institución de Forma
ción Profesional y Social para Huérfanos

de Mineros, en terrenos de San Julián de 
Somió.

El proyecto ha sido ejecutado por los 
Arquucc.os don Luis Moya Blanco, don 
Pedro R de la Puém.e, don Ram iro Moya. 
Blanco y don Enrique Huidobro Pardo, 
y su presupuesto asciende a La cantidad 
de veintiún millones noventa mil ciento 
treinta pesetas con setenta y tres cénti
mos (21 090.130,73).

El proyecto, com puesto de Memoria, 
planos, presupuestos, cuadro de precios y 
pliego fie condiciones" generales para to- 
dfts las' obras de la Institución, y pliego 
de condiciones particulares para ésta de 
Pabellones de Residencia, podrán exam i
narse durante el plazo marcado para la 
presentación de pliegos, en los siguientes 
lugares y§horas:

M adrid: Oficialía Mayor del M inisterio 
de Trabajo, de once a catorce y de dieci
séis a veinte.

En G iión  y Oviedo: En el dom icilio de 
la Gajo. tío Ahorros de Asturias,' de nuQve 
a trece y de quince a dieciocho.

El plazo de admisión de instancias será 
de veinticinco días naturales, av partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, dimante el cual estará el pro
yecto a disposición de los .posibles concur
santes.

La fianza provisional para tom ar parte 
en el concurso será de 200.000.00 pesetas 
y podrá depositarse en la Caja General 
de Depósitos, en el Banco de España, en 
cualquiera de sus Sucursales o en la Caja 
de Ahorros de Asttilias, bien en metálico 
o en valores del Estado, acom pañando a 
la proposición el resguardo de esta fianza.

La apertura de pliegos se realizará ante 
Notario, a las doce horas del día siguiente 
al de la terminación del plazo de adm i
sión de proposiciones, baio la presidencia 
del que suscribe, asi;*Mdo por el Secretario 
del Patronato y uno, al menos, de los 
Arquitectos t.del mismo, en los lócales de 
la Caja de Ahorros de Asturias, en G iión.

G i/óu , 24 de mayo de 1948.— El Presi
dente del Paironato, Julio Paquet Cangas.

Modelo de proposición 
(deberá extenderse en papel tim brado! del 
Estado de la clase que con arreglo a la 
Ley del Tim bre corresponda, y al presen
tarse, llevará escrito en el sobre cerrado 
que se exige, lo siguientes «Proposición 
(para optar al concurso de construcción de 
Pabellones d e . Residencia (fase segunda) 

en G ijón »)
Don .............   con dom icilio..en G ijón , ca

lle de ............  número  . en nombre
y representación de enterado de
las condiciones del concurso para .contra
tar las obras de explanación general de 
terrenos, construcción de edificios de Pa
bellones de R esidencia / perteneciente a la 
Institución de - Formación Profesional y 
Social para Huérfanos de Mineros, en t e - . 
rrenos de San Julia de Som ió (G ijón ), 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DÉL
ESTADO del día ...........  de .......  de ........,
y conform e en un todo con las mismas, 
se corripromete a tom ar a su cargo dichas 
obras con .estricta sujeción a ellas y por 
los precios unitarios que propone en la re
lación exigida en el apartado c) del a r - . 
tí cu 1 o séptimo del pliego de condiciones 
generales de las obras del Patiftnato «Jo
sé Antonio G irón».—  a ......... de ...
. . . / .d e  194...— (Firm a del proponente.)

826-0 . ,
PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO 

DE VALENCIA
A n u n c i o

El Excm o  Sr. M inistro del Ejército 
(Dirección Genéral de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de los tejidos y fornituras si
guientes:

T e j id o s

380.000 metros de lona de 14 centímetros.
360.000 metros d* lona de 17 centímetros.

F o r n í i  lu í a s  

3.000.000 de m ctios de cinta Fiadora.
5.8ü0 uiIc;;i¿;nos de h ilcf de lino del 

numero 20.
19.523 bobinas de hilo blanco del nú

mero 40.
para el Servicio de Vestuario (Plan de 
Labores de 1948).

D icha subasta sé celebrará en la Di
rección del Parque Regional de Vestuario 
de Valencia (plaza del Pintor Pinazo, nú
mero 2), a las once horas del día ocho 
de junio próxim o venidero,', ante el Tri
bunal reglamentario.

Duram e media hora el Tribunal adm i
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposi
ción oficial.

Dichos pliegos se presentarán -a lo  so
bre cerrado /cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora El Tribunal podrá exigir las caran- 
tias que estime precisas para acreditar la 
personalidad cié los oferentes Una vez 
abiertas las .ofertas, se harán las adjudica

c ion es  provisionales a las que. ajustándose 
a las condiciones marcadas en 'los pliegos, 
sean más ventajosas Caso de ser dos o 
más proposiciones iguales se -invitará por 
el Presidente a una licitación por pujas a 
la llana durante quince minutos, y sí 
term inado "el plazo subsistiese igualdad 
so decidirá, por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de Iq s  propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un pla
zo de noventa dias sea superior ai setenta 
y cinco por ciento de la capacidad de 
trabajo de su industria en un turno nor
mal, siendo los materiales procedentes de 
fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la -oferta, si conviene al Servicio, 
en las condiciones que señala el articu
lo 36 del Reglam ento de Contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, asj com o el modelo 
de proposición,.£e publican a continuación 
de este anuncio en el «D iario Oficial del 
Ministerio del E jército» y BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, estando también ex
puestos. desde esta fecha en la Jefatura 
del Detall, todos los- días v horas labo
rables, donde podrán ser consultados, f as 
muestras de los artículos a adquirir pue
den ser exam inadas en iguales horas' y 
días.

La subasta sé celebrará con arreglo a 
los: preceptos del Reglam ento provisional 
para la Con\rat ación ' Administrativa en 
el R am o del E jército de 10 de e n e r o  
de 1931, y. disposiciones complementarias.

El import'e de esta publicación será sa
tisfecho a pw rrateo entre los adjudica
tarios.

Valencia del Cid, 14 de m ayo de 1948. 
El D irector accidental, Vicente Valencia
no Gavá.

Modelo de proposición
Don ........ (nom bre y apellidos/ ......... ,

dom iciliado en . . / . . ,  calle. ........  núme
ro  ....... con cédula personal (reséñese
este docum ento u otro de identidad) ........,
en nombre (propio o com o apoderado le
gal de) ........ hace presente:'

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario O ficial del /'Ministerio del 
«Ejército» y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para la
adquisición de ........  y, en su virtud, se
com prom ete y obliga,, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ....... (en número y le
tra) ......., de las características técnicas
figuradas en ei pliego de condiciones, al 
precio de   pesetas cada .......

3.° 'Q u e  al pliego se une el resguardo 
o carta de paeo que importa ; .....  (en le
tra) .......  pesólas (según la cuantía dé
la oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo ai pliego de condiciones le
gales/
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i4.° (Detalle ció los docum entos que se unen al pliego.)5.° Se hará constar si cuenta con primeras1 materias o le es necesario recibirlas; en este caso deberá acompañarse a la proposición el pedido de las que necesite, en los impresos reglamentarios y en ei numero de ejemplares precisos.

Fecha, y rúbrica del licitador p persona que legalícente le represente.
N ota.—La oferta se extenderá en pliego entero de papel sellado de la clase octava.

Pliego de condiciones técnicas que h an  de regir en la subasta  del Servicio de Vestuario, Plan de Labores de 1948, dispuesta  por la Superioridad en 24 de febrero del corriente año, Orden núm ero  4.577 de la Je fa tura  de los Servicios de In tendenc ia  del Ministerio del Ejército
Primera Será objeto de adquisición' lo siguiente:

T e j i d o s
380.000 metros de lona de 14 centímetros.360.000 metros de lona de 17 centímetros.

F o r n i t u r a s
3.000.000 de metros de cinta atadora.5.800 kilogramos de ftilo de lino .del número 20.19.523 bobinas de hilo blanco del número 40.Segunda Las características técnicas de lo anteriorm ente relacionado son las que a continuación se detallan:

L o n a
Primera materia: Algodón.Color: Blanco.Ligadura: Tafetán.Número de hilos por cm.: 16-17, a dos cabos.Número de pasadas por cm.: 11-12, a tres cabos.Número del hilado: En urdimbre, el 9, a dos cabos; en trama, el 14, a tres cabos.R esistencia: En urdimbre, 90 kilogramos; en trama, 70 kilogramos.Peso del metro cuadrado a sequedad: 450 gramos.Ancho: En 380.000 metros, 14 cm.; en 360.000 metros, 17 cm. .

C i n t a  a t a d o r a
prim era m ateria: Algodón.Color: Blanco.Ligadura: Tafetán.Número de hilos por cm.: 28, a dos cabos.Número de pasadas por cm.: 15, a un cabo.Número del hilado: En urdimbre, el 25, a dos cabos; en trama, el 12, a un cabo. 1R esistencia: 15 kilogramos. *Peso d'él metro lineal a sequedad: 2>2 kilogramos.Ancho: 15 mm.

H i l o s
D e lino, a dos cabos, del número 20.D e algodón blanco del número 40, en bobinas de 450 metros.De todos los tejidos y fornituras hay en este Establecim iento una muestra a disposición de los oferentes, la cual puede ser exam inada por los mismos.Tercera. Las ofertás podrán ser hechas por la totalidad de cada artículo o por , lotes que abarquen, como mínim o: $0.000 I metros de lona, 500000 metros de cinta  ; y 2.000 kilos dé hilo de lino.En las ofertas no podrán agruparse diversas casas más que cuando la capacidad de producción de cada una de ellas le permita ofertar por sí sola a un lote como mínimo.
Cuarta. Cada oferente hará constar en su proposición si cuenta con todas las primeras m aterias que precisan para cum- ( plir su oferta, o si por estar algima intervenida, necesita que se le facilite. Caso de que no naga constar nada, se considerará como que no las necesita. Cuando

sea necesario se le faciliten, deberá im prescindiblemente acompañar ’ a  su preposición el pedido de lo que necesita, y en las cantidades que marca la condición segunda, como máxim®, en impresos separados por cada clase, con el formato reglamentario y en el número dP ejem plares, firmados y sellados, precisos para su curso oficial. Caso de que la adjudicación  provisional ̂  sea menor que la oferta, los indicados pedidos serán sustituíaos por los que con arreglo a aquélla correspondan en el plazo máximo de ocho días, a contar de la fecha de' la celebración de la subasta. bien entendido que la no presentación durante este plazo será considerada como renuncia a dichas primeras materias.Quinta. El adjudicatario queda obligado a dar cuenta a este Centro de fes fe chas en que por el Sindicato u Organismo regulador se le faciliten las primeras materias y de las incidencias que puedan surgir en las entregas, debiéndose comunicar a este Establecimiento, una vez retiradas del Organismo correspondiente las m aterias primas, y antes de iniciar ia fabricación, si éstas son de la calidad necesaria para fabricar el articulo adjudicado con las características exigidas en el pliego de condiciones técnicas. En caso afirmativo, y una vez recibidas por aquél en cantidad suficiente para iniciar la fabricación, procederá a la confección y envió a este Establecim iento de muestras duplicadas,. de un metro de tejido de lona, de 10 m etros de cinta, de un kilo de las demás fornituras y de dos bobinas de hilo blanco del número 40 para su análisis o reconocimiento, cuyo resultado se le comunicará, con el fin déjque pueda subsanar los defectos que aquéllas presenten  antes de empezar la definitiva fabricación de la partida adjudicada, y en evitación de que resultase después inadm isible. *El adjudicatario remitirá al Establecimiento. dentro de la primera decena de cada mes, el parte mensual ajustado al modelo oficial, en el que esoecificará con toda veracidad las cantidades de primeras m aterias recibidas para la fabricación  de los artículos adjudicados, entregas que ha efectuado y demás datos exigidos relacionados con lo adjudicado. ,
Sexta. Por lo que se refiere a tejidos, teniendo en cuenta la Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 26 .ere junio de 1941 («Diario Oficial» número 281) y las circunstancias actuales de las industrias, sólo se adm itirán proposi-. ciones directas de los propios fabricantes e industriales que figuren inscritos en las secciones correspondientes del Sindicato  Nacional Textil, y sin q..é la cantidad a fabricar por ellos, en un plazo ‘de noventa diás, sea superior al setenta y cinco por ciento de la capacidad de trabajo de su industria en un turnonaormal. debiendo todo ello ser acreditado por certificados oficiales, que unirán á- la proposición.
Cada fabricante de tejido'acom pañará  a su oferta el contrato o contratos con sus hiladores, en el que se haga constar .por parte de éstos los plazos de entrega del hilado, e igualm ente los contratos con los tintoreros. En el caso de que los fa bricantes cuenten con instalaciones propias de hilaturas y tinte acompañarán  el certificado correspondiente del Sindicato Nacional Textil.
Séptima. Ningún oferente podrá hacer proposiciones por cantidad mayor al 75 por 100 de su capacidad industrial, teniendo en cuenta para ello los plazos de entrega y las adjudicaciones pendientes, debiendo acreditarlo con el Certificado de Productor Nacional v> en su caso, con los certificados de cupo disnonible expedidos por los Sindicatos Nacionales respectivos.El Tribunal podrá conceder preferencia, sea cual fu e s e  el precio ofrecido, si es que está dentro del precio limite aprobado, a aquellos posibles adjudicatarios que reúnan una o todas de las condiciones siguientes:

1.a Ofrecer el artículo o efecto fabricado o confeccionado, y por tanto, de entrega inmediata, a reserva de recibir las primeras materias posteriormente.2.a Contar con primeras materias para la fabricación en el momento de la oferta, y que le serán repuestas en la misma forma que en el caso anterior.3.a Disponer de colorantes para tin tes  fijos en el momento de la oferta.Octava. La fabricación podrá ser in tervenida por el Jefe u Oficial que designe la Superioridad, debiendo el industñal facilitar al designado todos los datos y  meditas que solicite para desem peñar su  misión.
Novena. Los m ateriales o efectos que se adquieran han de ser de procedencia nacional, como asimismo su fabricación, debiendo ser acreditados estos extremos.Décima. El plazo de entrega de la  to- talidad de lo adjudicado (si otra cosa  no se hace constar en el anuncio de compra) será, como máximo, ’el de noventa  días, a partir de la notificación de la adjudicación definitiva.Las entregas parciales serán distribuidas en la siguiente forma: Antes de los treinta días, el 20 por 100 de la adjudicación; antes de los sesenta días, otro 40 por 100, y el resto, antes de los mencionados noventa días.
Si la oferta fuese a base de recibir la  primera materia y sobre ella recayese adjudicación, el plazo mencionado se empezará a contar desde la fecha de recepción  en fábrica de dicha primera materia.En el plazo de entrega para los tejidos están incluidas las operaciones de tin te  e hilado.Si los plazos de entrega no se cumplieran exactam ente, sobre el adjudicatario  recaerá la sanción marcada en el pliego de condiciones legales.Dácimoprimera. Antes de proceder a  la admisión de lo adjudicado se reconocerán los envíos p o r . la Junta Técnica o  Laboratorios, que certificarán que todos ellos reúnen las condiciones marcadas, pudiendo trocear para las pruebas de resistencias, reconocimiento, tintes y dem ás el uno por mil de cada clase y entrega  elegido al azar, y el cual será repuesto gratuitam ente por el adjudicatario, te^ niendo éste.derecho a presenciar los reconocimientos.Las entregas do lo adjudicado, que se  efectuarán siempre en em balajes lo suficientem ente aptos para su transporte por ferrocarril, se harán en los Almacenes de este' Establecim iento o en los Parques o Depósitos de Intendencia que la Superioridad, fije en s*t día, de acuerdo con las necesidades del Ejército y con el fin de evitar transportes innecesarios.
Serán de cuenta del adjudicatario la  descarga y embalaje, qu ed and o'éste de propiedad del Establecim iento receptor en -e l caso de .admisión, y déTAdjudicatario, si son rechazados, siendo en este último caso de su cuenta todos los gastos que origine la reposición.Décimosegunda.—‘En el caso' de rechazarse alguna partida del artículo adjudicado en cuya fabricación hayan si'do empleadas materias intervenidas, gestionadas por este Establecim iento, quedará en depósito en el husmo hasta terminar la adjudicación de conformidad, en cuyo momento le será devuelta ’ al adjudicatario.La no reposición de las partidas des— echadas quedará sujeta a las sanciones que se marcan en el pliego de condiciones legales.Las primeras materias intervenidas ca ra las partidas que deben ser repuestas, serán con cargo a los cupos de los fabricantes, sin que puedan solicitar nuevas primeras materias.Décimotercera.—Los precios lím ites de los efectos a adquirir serán los siguientes: Lona de 14 em., a 2.10 pesetas metro; • lona de 17 cirw, a 2,55 pesetas rífete»; cinta atadora, a 0,20 pesetas me-
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tro; hilo de lino, a 51,50 pesetas kilo, y 
bobinas, a 2,40 pesetas una, estando in
cluidos en ellos todos los impuestos, in
cluso el de Üsos y Consumos, ño admi
tiéndose proposiciones que los excedan, 
entendiéndose que los aumentes 'de precio 
o su disminución, en Su caso, de las pri
meras materias, cuando éstas están su
jetas 3 intervención, así como del impor
te de la mano de obra, determinar la su
bida o disminución del precio del articu
lo o efecto contratado, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1945 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 2D0).

Décimocuarta. Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto en estas condi
ciones técnicas, se regirá por los concep

tivos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 ( D. O.» núm. 12), Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1.° de junio de 1911 y altera
ciones señaladas por disposiciones poste
riores, Ley de Protección, a la Industria 
Nacional, Reglamento para el cumplimien
to de la misma y demás disposiciones 
complementarias.

Valencia del Cid, 12 de abril de 1948.— 
El Teniente Coronel Director, Antonio 
Castellary Herrero.
Pliego d e. condiciones legales que han de 
regir en la subasta del Servicio de Vestua
rio, Plan de Labores de 194.8, dispuesta 
por la Superioridad en 24 de febrero del 
corriente o.ño. Orden número 4.577 de la 
Jefatura de los Servicios\de Intendencia 

del M inisterio del E jército

Será objeto de adquisición lo siguiente: 

T e j id o s  
380.000 metros de lona de 14 centímetros.
360.000 metros de lona de 17 centímetros.

F o r n it u r a s  

3.000.000 de metros de cinta atadora.
5.800 kilogramos de hilo de lino del 

número 20.
19.523 bobinas de hilo blanco del nú

mero 40.

Primera. Lasi proposiciones para tomar 
parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de la clase octava y aparece
rán sin enmiendas ni raspaduras, a menos 
que se salven con nueva firma, y se ajus
tarán al modelo que se publica con el 
anuncio

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, con una sola máquina o 
de la misma mano, no admitiéndose aque
llas en las que se cambie la máquina o 
mano que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
4os siguientes documentos, bien entendido 
que no se admit.irán las fotocopias de és
tos más que en el caso dé que aparezcan 
testimoniados notarialmente o en el de 
habei sido cotejadas con anterioridad en 
la oficina de Intervención de este Esta
blecimiento:

A ) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B) Ültirao recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los l id 
iadores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución, con arre
glo a la Ley de Utilidades, se justificará 
este extremo y se unirá la última carta 
de pago de utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los pro
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acrediten 
su condición de industriales, según los 
preceptos que regulan el concierto econó
mico con dichas provincias. Pero si el ser
vicio hubiera de realizarse en territorio, 
no aforado o* común, al ser adjudicado* 
a sujeto contribuyente de régimen distin

to deberá el adjudicatario matricularse, 
conforme al Reglamento aplicable, en el 
lugar del Servicio.

C) Poder notarial especial y suficiente 
(para concurrir a la subasta) cuando se 
trate de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3 de 
diciembre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación (Apéndice 12). las Ordenes de 
4 de mayo de 1938 y 16 de abril de 1940 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
meros 581 y 109) y Lev de 24 de noviem
bre de 1939 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 349).

F ) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Lev sobre protección y 
fomento de la industria nacional, de 24 
de noviembre de 1939 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO número 349), así 
como a cuanto previene el Decreto, de 
26 de enero de 1944 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 55) sobre contra
to de trabajo y demás disposiciones vi
gentes sobre dicha materia.

G ) Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Empresas o Socie
dades, acreditativa de no formar parte 
de las mismas ninguna de las personas 
a que se refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («C. L.» núm. 447).

H ) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de Grimas y 
cuotas de los seguros v subsidios sociales.

I )  Declaración de que ni el propo
nen te ni su representante son militares, 
a menos que se encuentren en alguna 
de las situaciones de supernumerario de 
reserva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado 
quinto del artículo 14 del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y Orden de 18 de enero de 
1941 («D . O.» 'núm 24). De encontrarse 
en alguna de dichas situaciones deberán 
justificarlo documentalmente.

J) Certificación del cupo asignado, ex
pedido por el Sindicato Nacional corres
pondiente.

K ) Contrato con los hiladores, cuando 
de tejidos se trate, en el que aquéllos 
harán constar los plazos de entrega del 
hilado e igualmente unirán los contratos 
con los tintoreros. Cuando los fabricantes 
de tejidos cuenten con instalaciones pro
pias de hilaturas y tinte, se unirá el cer
tificado acreditativo de ello, expedido por 
el Sindicato Nacional Textil.

L) Certificación expedida por el Direc- 
tor o «Gerente, epando la oferta lo sea de 
una Empresa o Sociedad, v en otro caso 
del propio oferente, justificativo de los 
suministros que tenga pendientes con los 
diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por 
los lidiadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley de) Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al setenta y cinco por 
ciento del cupo que tengan asignado o 
de su capacidad de producción en un 
turno normal de trabajo en relación con 
los plazos de entrega que se consignen 
en el pliego d'e condiciones técnicas.

Tercera. No serán' admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
poniente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula Tampoco serán admi
tidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los «/mundos.

Cuarta. Para tomar parte en la subas
ta e« condición indispensable que los lici- 
tadores acompañen a sus respectivas ofer
tas las cartas de pago que justifiquen ha
ber impuesto en la Caja General de De
pósitos o en sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuantía que señala el 
artículo segundo del Decreto de 30 de di

ciembre do 1940 («D . O.» núm II  de 
194D y hecho extensivo a ias subastas 
y concursos del Ministerio del Ejercito, 
por Decreto de 24 de julio de 1942* («D ia 
rio Oficial» numero 221). La citada ga
rantía podra consignarse en metálico o 
eñ títulos de la Deuda Publica que se 
valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa últimamente publicado, a no ser 
que esté prevenido se admitan por su va
lor nominal. Este depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se trata.

Quinta. La expresada fianza no servirá 
más que para las proposiciones a ias cua
les vaya unida, aunque el iicitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del de
pósito presente distintas proposiciones

Sexta No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio ias cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea noto
ria la terminación . satisfactoria de las 
mismas si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifica
ción, haciéndose en este caso la* transfe
rencia de la garantía para responder al 
nuevo contrato.

Séptima. El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en. letra- por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose mas fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia que 
si se consignasen más cifras decimales 
no serán apreciadas, quedando a favor 
del Estado las fracciones que no lleguen 
a un céntimo.

Octava. La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable en la Plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal .en la 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de condiciones.

Novena. Terminada la lectura de es
tes documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurren-, 
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobro 
las condiciones dé la subasta, en la in
teligencia que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación 
alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta- de .....   (y a continuación,
el objeto de la misma).*,

El Presidente lo recibirá, señalando cada 
pli,ego con el número que lé corresponda 
por el orden de presentación y los de
jará sobre la mesa, a la vista del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente, los 
pliegos no podrán retirarse por ningún mo
tivo.

Décima Cinco minutos antes de .expi
rar el plazo de media hora se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para la admisión de pliegos, y .a l -expirar 
la media hora el Presidente lo declarara 
terminado.

Inmediatamente, el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará , 
lectura por el Secretario del -Tribunal a 
la proposición en él contenida, y sucesi
vamente se abrirán v leerán los demás 
pliegos por el orden de numeración que 
sé les hava dado al presentarlos.

Undécima. Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribunal 
de subasta un estado comoarativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más.
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ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta invitara a una licitación por pu
jas a la llana, durante el término de 
quince mininos, a ios autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Düodécirna. Una vez cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación del remate, que ten
drá siempre carácter provisional, dándose 
con ello por terminado el acto y prece
diéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y fir
m ará el rematante o su apoderado.

Décimotercera. Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta, se devolverán a 
los interesados después de terminado el 
acto de la subasta, los que firmarán el 
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediofite de subasta. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Decimocuarta. La garahtía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el' autor- de la 
proposición , que ' resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta dé subasta, acep
tando su compromiso.

Décimoquinta. Al declarar a c e p t a d a  
una proposición, se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada por 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efectos, a 
menos que la urgencia del servicio exija 
se ejecute desde luego. .

Decimosexta. Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera qUe se ejecutara, desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo asi.

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva; sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone al pre
cio de su proposición la parte del servi
cio prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisional 
continuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, la prestación del servicio por 
el tiempo indispensable para asegurar el 
mismo.

Décimoséptima. Aprobado el r e m a t e  
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir, a dispo
sición del Presidente del Tribunal .de su-, 
basta, un depósito definitivo, cuya cuan
tía será la que corresponda según la es
cala que señala el Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 11* do 
1941), tomado sobre el importe de su ad
judicación, constituyéndose este depósito 
en la misma forma que para el provi
sional preceptúa la condición cuarta..

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar asi expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el articu
lo noveno del Reglamento de Contrata
ción.

Décimoctava. El contratista t e n d r á  
obligación de formalizar escritura pública 
y entregar al Presidente del Tribunal de 
subasta, para el curso a sú destino, el 
número cíe ejemplares reglamentario <jue 
establece el artículo 55 del Reglamento 
de Contratación Administrativa para el 
Ramo del Ejército, en el término de un 
mes, a  contar desde el día en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del re
mate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolvarán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Decimonovena. El contratista q u e d a  
obligado a presentar en la Oficina Li
quidadora de Derechos Reales la escritu
ra que se otorgue, siendo de su cuenta 
el abono del impuesto que proceda y de
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

Vigésima. Serán de cuenta del adjudi
catario todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgamiento de l’a escri
tura en la forma y número de ejemplares 
que determina el artículo 55 del Regla
mento de Contratación y acta de subas
ta, exigiéndose al rem atante la presen
tación de los recibos que acrediten haber 
satisfecho los derechos de inserción de 
los anuncios.

Vigésimoprimera. También s e r á n  de 
cuenta del contratista todos ios gastos de 
transportes, acarreos y derechos o arbi
trios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que él precio por que se haga la 
oferta se entenderá que es colocada aqué
lla al pie de ios almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en la condición duo- 

, décima de las de orden técnico.
Vigésimosegunda/ El aumento o dis

minución en el' precio de las materias 
primas, cuando éstas estén sujetas a in
tervención, asi como al del importe de 
la mano de obra motivado por disposi
ciones oficiales determinarán el aumento 
o disminución correspondiente en el pre
cio del artículo o efecto contratado.
. No se accederá a satisfacer indemniza
ción alguna, intereses de demora ni a 
pagar mayor precio que el estipulado, por 
la creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto, practicaje 
y carestía de los mercados o subida de 
las tarifas de los ferrocarriles, asi como 
tampoco el Estado intentará mermar la 
retribución convenida porque se supriman 
o disminuyan los citados impuestos o ta 
rifas existentes al contratar el compro
miso.

Vigésimotercera. vEl contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del tim
bre, el de pagos del Estado, así como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
período dé duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

Vigésimocuarta. La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los al
macenes de este Establecimiento en Va
lencia, o , bien donde se designe por la 
Superioridad, previo reconocimiento que 
establece la condición duodécima de las 
t,écnicas.
‘ De cada entrega se redactará, tripli

cada, acta de recepción, uno de cuyos 
ejemplares se entregará al contratista.
, La recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presupues
to vigente a que afectan los créditos, sal
vo cuando se hubiere dado cumplimiento 
•al artículo 13 del Reglamento de Contra
tación, en cuyo caso la entrega y su re
cepción habrán de tener lugar sujetán
dose a los créditos consignados en cada 
presupuesto, con arreglo af lo que esta
blece el artículo 12 de dicho Reglamento.

Vigésimoquinta. El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satis
facción, por este Establecimiento, por 
medio de mandamientos de pago, expe
didos a nombre del contratista, previa la 

fjustificación que determina el párrafo 
cuarto de Ja instrucción sexta de la Circu
lar de Contabilidad, de 23 de noviem
bre de 1931 («D. Ó.» núm. 265). Con an
telación al pago, el contratista acreditará 
que ha satisfeého la contribución indus-* 
trial que le corresponda, las quotas de los 
subsidios y los gastos, impuestos y arbi
trios enumerados en este pliego.

Vígésimosexta. Si el contratista o su 
representante, dado a conocer al Director 
del Establecimiento, se ausentara sin pre
vio aviso de la Plaza, las órdenes^ relati

vas al servicio que fuera necesario comu
nicarle, se considerarán como si las hu
biera recibido, y de no cumplirlas se pro
cederá a efectuar el servicio, en. la for
ma que más convenga, a costa y riesgo 
del citado contratista.

Vigésimoséptiroa. El contratista queda 
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo dé mujeres y niños esta
blecidos por Decreto de 26 de enero de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 55) y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia. Asimismo se ajus
tará a las obligaciones señaladas para los 
patronos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentren vi
gentes.

Vigésimoclava. Terminado el contrato, 
completa y fielmente, por parte del con
tratista, el Presidente del Tribunal, a 
cuya disposición está constituida la fian
za, acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten ha
ber satisfecho los gastos a que se refiere 
la condición vigésimoquinta, y que se ha 
dado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras del impuesto de derechos 
reales.

Vigésimonovena. Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato o 
no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anulará el remate o el con
tra ta  a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. La pérdida de 1̂  garantía o 

. depósito de la subasta, que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio.

Segundo. La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia 
del primero al segunda

Tercero. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que' se con
traen los dos párrafos anteriores, se exi
girán en la forma que determina la con
dición treinta.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega V no se determina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, pero 
quedando el rematante sancionado por 
«incumplimiento de contrato» con una 
multa diaria hasta que complete la en
trega correspondiente a dicho plazo, igual 
al medio por ciento del valor de los efec
tos o cosas contratadas que en el mismo 
deberían ser entregadas. Dicha multa se 
hará efectiva al efectuarse el pago de 
la contrata, o si éste se hace por partes, 
al hacerse el primero después de impues
ta  la .multa.

En todos aquellos casos en que el ad
judicatario haya-recibido , primeras mate
rias que estén intervenidas, si el artícu
lo cf efecto entregado no cumpliese las 
condiciones técnicas exigidas será recha
zada la entrega, quedando obligado'aquél 
a reponer la partida rechazada, con car
go a su cupo y reteniéndose ésta en los 
almacenes de Intendencia hasta que sea 
entregado de conformidad el total .sumi
nistro adjudicado. La partida rechazada 
habrá de ser repuesta dentro del plazo 
de noventa d ías' fijado en la condición 
undécima del pliego de las técnicas, y 
aún podrá serle concedido un nuevo pla
zo de un m es/en atención a la dificultad 
de reponer la materia prima intervenida. 
Transcurrido éste sin haber verificado la 
entrega a satisfacción será sancionado con 
el descuento de yn tanto por ciento del.
valor de la partida que falte por entre
gar. con arreglo a la siguiente escala:

El 25 por 100 si entrega dentro del
primer mes.

El 35 por 100 si * entrega dentro del
segundo m es;. y
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El 50 por 100 si entrega dentro del 
tercer mes

Transcurrido ei tercer mes sin haber 
hecho la reposición, se anulará el con
trato, aplicándose la sanción que para 
ello se establece al principio de esta con
dición.

En todos los casos de anulación del 
contrato, el adjudicatario quedará obliga
do a devolver tas materias primas reci
bidas y que no hubiese empleado en el 
suministro adjudicado, y de no devolver
las en el plazo que se le señale se pondrá 
el asunto en conocimiento del Organismo 
competente para la aplicación de la san
ción oportuna, y en cuanto a la partida 
o partidas rechazadas, no le serán devuel
tas hasta tanto que no entregue la ma
teria prima intervenida que empleó para 
su fabricación.

Trigésima. En todos los casos de in
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la fianza 
prestada ó ios pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele no se considera- 
i*án sufic.ientes, se expedirá certificado del 
débito por el Interventor del Tribunal de 
Subasta con expresión del capítulo, ar
tículo, sección y presupuesto a qíie afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta Sil 
Delegado de Hacienda de la provincia de 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de 1a. Ley de .Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
se proceda a la ejecución y venta de los 
bienes que sean precisos en la forma es
tablecida para la recaudación de rentas, 
tributos y créditos de la Hacienda Públi
ca, ingresando el importe del débito, una 
vez hecho efectivo, con aplicación al ca
pítulo, artículo, sección y presupuesto en 
que resultó el descubierto y cursando el 
Delegado de Hacienda a la autoridad que 
le remitió el certificado la carta de pago 
que justifique el restablecimiento del cré
dito en el servicio de referencia.

Trigésimoprimera. Las d isp osic ion es  
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía Contencioso-ad- 
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos dé 
origen que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales s#bre contrata
ción administrativa en el Ramo del Ejér
cito, se resolverán por las reglas del De
recho común.

Trigésimosegundá. Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia, rescisión -y efectos se resolverán 
en la forma que determina la condición 
anterior.

Trigésimotercera. En caso de muerte o 
quiebra dél contratista, quedará rescindi
do o terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, quedará 
en libertad de admitir o desechar el ofre
cimiento, según convenga, y en este úl
timo caso tendrán aquéllos derecho a que 
se les hagan las' liquidaciones de los de
vengos del contratista.

Trigésimocuarta. Por el Ramo d e l  
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
m se suprimiesen los servicios a que éste 
se refiere o dejara de consignarse, en pre
supuesto.el crédito necesario para*el mis
mo, S será igualmente causa de rescisión 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos o materias objeto del contrato.

Trigésimoquinta. Todo Cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
en *el pliego de condiciones legales se 
regirá por los preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejército 
y en su defecto por las reglas del Derecho 
común.

Trigésimosexta.—-En cumplimiento de

lo que previene el artículo 11 de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO num. 349) sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria 
Nacional, se hace constar que en el pre
sente pliego de condiciones legales se ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en di
cha Ley, asi como a los preceptos no de
rogados por ia misma, de la Ley de 14 de 
febrero de 1907 («C. L.» núm. 27) sobre 
Protección a la Industria Nacional y Re
glamento para su aplicación, aprobado 
por Orden de 26 de julio de 1917 («Co
lección Legislativa» número 153), a, cuyos 
preceptos deberá el contratista dar cum
plimiento en la parte que le corresponda.

Valencia del Cid, 12 de abril de 1948.— 
El Teniente Coronel Interventor, Rafael 
Ripoll Castillo.

815—O. ___________________________

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
CORDOBA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Sobñnos de Germán Gó
mez Cirujano, S. L.».

Domicilio: Plasencia (Cáceres).
Objeto: Instación de fábrica de pimen

tón en término de Córdoba y electrifica
ción de la misma, mediante el estableci
miento de una línea trifásica a 12.000 
voltios, de 50  ̂metros de longitud, que 

.derivará de la que existe entre Córdoba y 
Posadas, y terminará en un transitar ma
dor de 100 K. V. A.

Producción: 1.000 kilogramos en jor
nada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos cjue estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 12 desmayo de 1948;—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso. &

500-0.
GUADALAJARA 

A m p l i a c i ó n  de  p o t e n c ia

Peticionario: Don Valeriano Hernán
dez Martín.

Domicilio: IV^ohernando (Guadalajara).
Objeto: Sustituir el aotual transforma- 

■' dor de 15 K. V. A. por otrp de 25, en la 
finca «Maluque».

Características: 25 K. V. A., relación 
15.000/220-127.

Se empleará maquinaria y primeras 
materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qúe se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla: 
zo de diez días, en las oficinas de está 
Delegación de Industria, Topete, 2.

Guadalajara, 5 de mayo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, J. Muñoz Repise.

3.145-0.
J A E N

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Salvador de Castro 
Arance. ,

Domicilio: Bailén, Novedad, 29.
Objeto de la petición: Instalar un mo

tor eléctrico de 30 H. P. (que sustituirá 
al existente de; 15 H. P.), un horno de 
3,5 metros de diámetro y dos pifias para 
hacer barro, en su industria de fábrica 
de tejas y ladrillos, sita en Bailén.

Producción: Tejas y ladrillos, 1.500.000 
piezas por campaña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días los escritos, por dupli
cado, que estimen oportunos en las ofi

cinas de esta. Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4.

Jaén 15 de mayo de 1948.-^E1 Ingenie* 
ro Jefe, F. López Morales.

3.149-0.
MALAGA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: D. Manuel Jurado Pérez.
Domicilio: Málaga, calle Strachan, 2.
Objeto: Ampliar su fabrica de aceite 

de oliva por sustitución de maquinaria, 
máquina a vapor por electromotor de 
25 H. P.

Emplazamiento: Cuevas Bajas, calle 
de la Venta.

Producción: No varía.
No s,e precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga. 27 de abril de 1948.-—El Inge
niero Jefe, Elias L. de Ullívarri.

3.146-0.
R e a p e r t u r a  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Aranda. Pei
nado.

\Domicilio: Cuevas Bajas, calle Cruz, 3.
Objeto: Reanudación de actividad en 

fábrica de aceite de oliva con ampliación 
de un termo-bátidora.

Emplazamiento: Cuevas Bajas.
Producción: Capacidad de molturación 

para 900.000 kilogramos de aceitunas.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 27 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Elias L. de Ullívarri.

3.147-0.
 SALAMANCA 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Marcial Benito Her
nández.

Domicilio: Béjar (Salamanca).
Objeto de la industria: Ampliar su 

industria de tejidos, instalando dos tela-, 
res mecánicos, accionados por dos moto
res de un H. P. cada uno.

Producción: 5.700 metros de estambre 
y 7.000 metros de lana cardada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de. Industria, Gran Vía, 1.

Salamanca, 17 de mayo de 1948.—P. el 
Ingeniero Jefe, Carlos Méndez Morillo.

1.256-0. •
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

R e a p e r t u r a  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Anzola y Cabrera, S. L». 
(Marina, núm. 6, Santa Cruz de Tenerife).

Objeto: Obtención de fibras vegetales 
(pita, platanera y retama) para cordele
ría.

* Producción: 15 toneladas al año.
Esta indpstria empleará maquinaria y 

.materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos y por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Méndez Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 29 de abril de 
1948.—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camín.

502-0.
: SEGOVIA

 N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente Pigem Serra. 
Segovia (plaza de Franco, 11. '

Objeto de la petición: Instalar 80 tela
res -de 120 cm. de ancho de peine para 
tejidos de rayón (mecánicos); 20 telares
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mecánicos de 180 cm., Idem id .: cuatro 
urdidores seis máquinas de carretes, seis 
máquinas de canillas y electromotores con 
una potencia total de 25 C. V.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición a ñn de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Segovia. 17 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, Manuel Colás.

3.143-0.
SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario : D. Antonio Pérez López.— 
M. López, 82. Carmona.

O bjeto : Electrificación de su finca «El 
Rosario», término de Oarmona Guadajoz.

Longitud del ram al: 1.070 metros.
Potencia a transportar: 20 K. V. A.
Tensiones de servicio: 6.000/220/127

voltios.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

del apartado 2,2 de la Orden ministerial 
del 12 de septiembre de 1939 sobre nue
vas industrias.

Sevilla, 28 de abril de 1948.—El ‘ Inge
niero Jefe, P. O., «Diego López Cubero.

3.144-0. '
TOLEDO 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Don  ̂Rafael Carlavilla,
domiciliado en el pueblo de Calzada de 
Oropesa,

Objeto de la petición: Instalar una

nueva industria de cinematógrafo en Cal
zada de Oropesa.

Producción: El importe de las locali
dades.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli- 
rado los essritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Táller del Mo
ro, núm. 3).

Toledo, 18 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez.

3.158-0.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES 
Departamento eléctrico

La Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles abre concurso público para la 
adquisición de conductores eléctricos, con 
arreglo al pliego de condiciones, que pue
de ser examinado en la Secretaría del 
Servicio Administrativo del Departamento 
Eléctrico (San Cosme y San Damián, 
número 1, planta tercera, Madrid).

Las proposiciones se entregarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en la citada Se
cretaría, antes" de las once horas del dia 
15 de junio de 1948, y serán abiertos el 
mismo día, a las doce horas, cuyo acto 
pueden presenciar los concursantes o sus 
representantes acreditados.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso, así como el pago del 
impuesto de derechos reales, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 20 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe del Departamento Eléctrico, 
A. Gibert.

3.209—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid
Habiéndose extraviado la Libreta de 

Ahorro de este Banco Español de Crédi
to, Oficfna Principal, expedida con el nú
mero 399, a nombre de don Isidoro Llull 
de la Muela y doña Alfonsa López Fer
nández, indistintamente, se advierte a 
aquellas personas que se hallaren intere
sadas, que deben recurrir al Banco en el 
plazo de ocho días, a contar de la pre
sente inserción, en sus oficinas, Alcalá, 14, 
bajo apercibimiento en otro caso de anu
larse la primitiva libreta y expedirse un 
duplicado de la misma, sin derecho a re
clamación, de acuerdo con las condiciones 
generales de este Establecimiento.

Madrid, 19 de mayo de 1948.—Banco 
Español de Crédito.

3.120-P.
BA N C O  C E N T R A L  

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito núm. * 65.134, comprensivo de 25 
acciones de la Unión Eléctrica Madrileña, 
expedido por el Banco Central ‘de Ma
drid, a favor de doña Isabel Abril Solis, 
como usufructuaria, y doña María Ca- 
rrlén Abril, como nudo-propietaria, se 
anuncia al público por una sola vez para 
que el que se crea con deredho a recla
mar, lo verifique dentro del término de 
un mes, a contar desde la fecha de pu
blicación de ecte anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin- re
clamación alguna por tercero, se expedirá 
el oportuno duplicado, anulándose el res
guardo primitivo y quedando el Banco 
Central exento de <jtoda responsabilidad.

Madrid, 17 de mayo de 1948.—El Se
cretario general, Federico Corial y Felíu.

3.127-P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
El día 1 de junio próximo, en las ofici

nas de dicho Banco, a las diez y media de 
la mañani, tendrá lugar públicamente el 
sorteo para designar las Cédulas hipote
carias al 4,50 por 100, serie A, que deben 
ser amortizadas, con arreglo a los Estatu
tos y a los acuerdos del Consejo de Ad
ministración.

Las Cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par, con deducción 
de los impuestos correspondientes, desde 
el primero de septiembre próximo, dejan
do de devengar intereses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, .v de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos 
se pone, por medio de este anuncio, en 
conocimiento del público.

Madrid, 22 de mayo de 1948.—El Secre
tario, V. García.

3.170—P .» 

BANCA LOPEZ QUESADA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo nú
mero B. 2.669, correspondiente al depósi
to de 1.200 acciones Inmobiliaria Casti
lla, S. A., constituido en nuestras cajas 
el 31 de julio dé 1946 a nombre de To
rrecilla, S. A., se anuncia por una sola 
vez y ce advierte que, de no recibirse 
reclamación de tercero dentro del pla
zo de un mes, se expedirá nuevo res
guardo duplicado, quedando nulo y sin 
valor el original.
-'^Madrid, 18 de mayo de 1948.—El Se
cretario, Eduardo G. Navarro.

3.099—P. .

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
La Junta general ordinaria de señores 

accionistas celebrada el día 20 del actual, 
ha acordado satisfacer a las acciones en 
concepto de dividendo activo, por el ejer
cicio de 1947, el 7,50 por 100 (impuestos 
a deducir) sobre el capital desembolsado

«atendiendo a la fecha del último dividen
do pasivo exigido), lo que representa un 
liquido por acción de pesetas 27.21.

Autorizado por el Ministerio de Hacien
da el reparto de dicho dividendo, los te
nedores de las acciones pueden presentar
los al cobro, a partir del día 28 del co
rriente, en las oficinas del Banco (carrera 
de San Jerónimo, núm. 40), a las horas 
de caja.

Madrid, 21 de mayo de 1948!—El Secre
tario general, José G. Robatto.

3.215—P. 

INDUSTRIAS LANERAS ESPAÑOLAS 
SOCIEDAD ANONIMA

"S e  convoca a Junta, general extraordi* 
naria de señores accionistas de «Indus
trias Laneras Españolas, S. A.», en su 
domicilio social, Antonio Maura, 11, para 
el día 31 de mayo corriente, a las .cuatro 
de la tarde en.primera convocatoria y a 
las cuatro y media en segunda, para pro
ceder al nombramiento de nuevo Conse
jo de Administración.

Madrid, 22 de mayo de 1948.7-Ei Secre* 
tario.

3.161—P. 

A L I A N Z A  
Asociación Nacional de Seguros Mutuos* 

a Prima Limitada
Para dar cumplimiento a los preceptos 

estatutarios, se convoca a los señores so
cios mutualistas a Asamblea general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, avenida de Calvo Sotelo, núm. 29, 
en Madrid, el día 10 de junio de 1948/ a 
las once horas de la mañana en primera 
convocatoria y una hora después en se
gunda, para tratar del examen y aproba
ción de la Memoria y cuentas correspon
dientes al ejercicio social de 1947.

Madrid, 21 de mayo de 1948.—El Con-* 
se jo de Administración.

3.162—P. 

UNION ESPAÑOLA 
Compañía de Seguros Generales 

Espoz y Mina, 1 - Madrid
De conformidad con lo que preceptúa’ 

el artículo 29 de los Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará el día 15 de ju
nio próximo, a las doce horas, en el do«* 
micilio social, con arreglo al siguiente

Orden del día
Discusión v aprobación, si procede, del 

acta de la Junta anterior, de la Memoria 
y cuentas del ejercicio de 19.47.

Elección de Consejeros, retribución del 
Consejo, designación • de Comisarios de 
Cuentas y fijación de sus remuneraciones.

Examen y decisión sobre las proposi
ciones que se comuniquen, de acuerdo con 
el articulo 32 de los Estatutos^

De conformidad oon el artículo 31 de 
los Estatutos, los señores accionistas que 
tengan derecho de asistencia deben depo
sitar en el domicilio.social sus acciones o 
los resguardos de los Bancos donde éstas 
se encuentren depositadas, con ocho días 
de antelación a la celebración de la Junta.

Madrid. 22 de mayo de 1948.—El Pre* 
sidente, Julio Wais.

3.212—P .

PRODESA - PRODUCTOS ESPAÑOLES 
SOCIEDAD ANONIMA

De conformidad con lo que disponen 
los Estatutos sociales, se convoca a Jun
ta general ordinaria de los señores accio
nistas, qtie' tendrá lugar el día 30 de 
mayo corriente, a las once dé la maña
na, en el domicilio social, Sagasta, nú
mero 4, cuarto, Madrid, con arreglo al 
siguiente orden del día:

l . 7 Examen y comprobación, en su 
caso, de la Memoria y balance corres
pondientes al ejercicio del año' 1947.

• 2.° Designación de las persénas que
hayan de ocupar los puestos del Conse*
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jo  de A dm inistración  confirm ando  o re 
vocando el n o m bram ien to  de los señores 
que a c tu a lm en te  desem peñan  cargo  de 
C onsejero.

P a ra  a s is tir  a  la J u n ta  deb erán  p re 
v iam e n te  c o n stitu ir los señores accion is
ta s  el depósito  que d e te rm in a  el a r tíc u 
lo  15 de los E sta tu tos.

M ad rid . 2 i de m ayo de 1948.—El P re 
s id en te  del C onsejo de A dm in istración , 
Jo sé  M aría  L .-M ancisidcr.

3.176-P

T R A N SP O R T E S A U T O M O V ILE S, S . A.
(«T. A. S. A.»).

A v is o  A LOS SEÑO RES ACCIONISTAS

El C onsejo de A d m in istrac ión  de esta  
Sociedad, en sesión celeb rad a  el d ía  15 
del actual, tom ó el acuerdo  de convo
car a sus acc ion istas p a ra  la  celeb ra
ción de la J u n ta  g enera l o rd in a ria , que 
te n d rá  lu g ar el d ía  vein te  de ju n io  p ró 
xim o,, a la s’ once horas, en su dom icilio 
social,’ calle de M iguel -Angel, n úm ero  30, 
en M adrid.

Lo que se hace público, Como p rev ie
n en  los a rtícu los 22 y 26 de los E s ta tu 
tos, recom endándose a los señores accio
n is ta s  M cu m p lim ien to  de los requ isito s 
que exige el a rticu lo  21 de los m ism os, 
p a ra  la debida asisten c ia  a  d ich a  Ju n ta .

M adrid , 20 do m ayo de 1948.—El P re 
s id en te  del C onsejo de A dm in istrac ión , 
Ezequiei de Belgas. , 3.133-P.

H ER C U LES F IL M S, S, A. 
P rod uctora  y  d istribu idora d e  p e lícu las  

A venida' José A n ton io , 78.—M adrid
Con arreg lo  a  los E s ta tu to s  sociales, 

se convoca a  J u n ta  g en era l o rd in a ria , 
p a ra  la  ap robación  del ba lance  y M em oria  
d e  e sta  Sociedad, que te n d rá  lu g ar el 
d ía  31 del co rrien te  m es de  m ayo, a  las  
c u a tro  de la ta rd e , en su dom icilio  so
cial.

M adrid , 22 de m ayo de 1948.—El C on
sejo de A dm in istración . 3.195-P.

C O M fA .Ñ IA  M A D R ILE Ñ A  DE ALU M 
B R A D O  V C A LEFAC CIO N P O R  G A S

No h ab iendo  concurrido  nú m ero  sufi
c ien te  de títu lo s p a ra  celeb ra r la  J u n ta  
general ordinaria, de acc io n istas  a n u n c ia 
da p a ra  el d ía  29 de m ayo c o rrien te ,' se 
pone en conocim iento  de los señores a c 
c ion istas que d icho ac to  te n d rá  lu g ar en  
segunda convocatoria  el d ía  25 de ju n io  
próxim o, a  las seis de la ta rd e , en el do
m icilio social, av en id a  de José  A ntonio, 
n úm ero  15, p rin c ip a l C.. pod iendo  solici
ta rs e  el ^derecho de a sis ten c ia  co rrespon
d ien te  del,-B anco E spañol de C rédito , Al
calá, n úm ero  14, o del B anco  P as to r, Al
calá, núm ero  44, h a s ta  el d ía  10 del re 
fe rido  m es de jun io , y siendo la s  dem ás 
condiciones las m ism as que se h a c ían  
c o n sta r  por an u n cio  en el B O L E TIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O  del d ia  28 del 
pasado  m es de abril.

M adrid , 24 de m ayo de 1948.—-El* C on
se jo  de A dm inistración .
• 3.141—P.

C O L E G IO S O FIC IA L E S DE G E ST O R E S  
A D M IN IS T R A T IV O S  

 ̂ S ev illa
E d ic to

H abiendo ' so licitado el G esto r don 
A gustín  P inero  R odríguez, con dom icilio 
en A lburquerque (B adajoz), calle  P u e r ta  
de  la Villa, núm . 1, la  devolución de la  
f ian z a  que tien e  c o n stitu id a  por valor de 
2.500 pesetas, a ten o r de lo d ispuesto  en 
el a rtícu lo  te rcero  de los D ecretos re fu n 
d idos de 28 de noviem bre, de 1933 y 7 de 
sep tiem bre  de. 1935, se llam a  p or el p re 
sen te  a  c u a n ta s  personas ten g a n  a lg u n a  
reclam ació n  que e n ta b la r  c o n tra  * .dicho 
C olegiado p a ra  que la  fo rm u len  en  el 
p lazo  de seis m eses, a p a r tir  de la  fe 
c h a  de • la  publicación de este edicto, 
a n te  el I lu s tre  Colegio Oficial de G esto 

res A d m in is tra tiv o s de Sevilla, calle  C i
ríaco  E steban , nú m ero  6.

Lo que se hace  público a  los efectos 
preceptivos.

Sevilla, 13 de m ayo de 1948.—El P re si
den te , J u a n  P e re ñ a  G onzález.

3.117—P,

F A B R IC A  DE L A D R IL L O S D E  VAL
D E R R IB A S , S. A.

A p a r tir  del 1 de ju n io  próxim o q u ed a
rá  a b ie r to ,e n  el B anco  G u ipuzcoano  el 
págo del cupón núm . '60 de las acciones 
de e sta  Sociedad, por p ese tas  tre in ta , im 
puestos a  deducir, resto  del d iv idendo  
aco rdado  en  la  J u n ta  g en era l de señores 
accion istas, po r el e jercic io  de 1947.

El G e ren te  (ileg ib le).
3514—P.

IL U S T R E  C O L E G IO  N O T A R IA L  DE  
V A L L A D O L ID

Fallecido  el 10 de m arzo  de 1946, el 
N o tario  que íu é  de S a lam a n ca  don  José  
H ern án d ez  G arcía , y so lic itado  po r su 
h e rm a n a  d o ñ a  A lberta  H ern án d ez  G a r 
cía, la  devolución de la  fianza, que en 
v a lores públicos ten ía  c o n stitu id a  p a ra  
g a ra n t ir  el ejercic io  del c a rg o ; se hace  
público  por el p resen te , p a ra  que d e n tro  
del plazo de u n  m es, con tado  desde su 
inserción  en este  periódico  oficial, qu ien  
ten g a  que ded u cir a lg u n a  reclam ación  
c o n tra  ta l  fianza, la  fo rm u le  en u icho 
plazo a n te  la  J u n ta  D irectiva  de  este  
I lu s tre  Colegio N o taria l.

S irv ió  las N o ta ría s  de N ovelda, Valde- 
lacasa , P lasen cia  y S a lam an ca .

V alladolid , 14 de m ayo de 1948.—El D e
cano. G e rm án  Adánez.

3.210-P. *

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JU Z G A D O S  D E P R IM E R A  IN ST A N C IA  

DE IN ST R U C C IO N
M A DRID

E d ic t o s

P or el p resen te , que se expide cum 
pliendo  lo d ispuesto  por el Ju zg ad o  de 
P rim era  In s ta n c ia  nú m ero  5 de M adrid , 
se hace  sab e r que po r don  A ntonio  G o n 
zález C uéllar, m ayor de edad, casado  con 
d o ñ a  M aría  G a rc ía  P érez ' y de e sta  ve
c indad , se h a  deducido  so licitud  con el 
fin de que el p rim ero  y te rc e r apellido  de 
su m en o r h ijo  A nton io  M anuel G onzález 
G arcía , , sean  unidos, haciéndolo, un o  solo 
y p rim e r apellid o ,\ ya que el m ism o es 
conocido co m u n m en te  po r A ntonio  G on- 
zález-C uélIar G arcía ,

Y, en su v irtu d , se p u b lica  el p re sen te  
a  fin de que p u ed an  p re se n ta r  su  oposi
ción a n te  d icho  Juzgado , sito  en la  calle 
del G en era l C astaños, núm . 1, cu an to s  se 
c rean  con derecho  a  ello, conced iéndose
les a  ta l  fin el p e ren to rio  té rm in o  de tre s  
m eses, a  c o n ta r  desde e s t a . pub licación, 
y aperc ib iéndo le  que de no  verificarlo  les 
p a ra rá  el p erju ic io  a  que hub iese  lu g ar 
en derecho.
. D ado en M adrid  a  19 de  m ayo de 1948. 

El Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia  (ilegible).— 
El S ecre tario  (ilegible).

3.129-A. J.

E n  v irtu d  de p rov idencia  d ic ta d a  en el 
d ía  de hoy po r el señ o r don J u a n  H e rre ra  
Reyes, M agistrado , Ju ez  de  P rim era . In s 
ta n c ia  nú m ero  cu a tro  de e sta  cap ita l, en 
expediente^ seguido a  in s tan c ia  de d o ñ a  
Agueda López A gustín, sobre declarac ió n  
de h e rederos a b in te s ta to  de su esposo, 
don José  R odrigo  C apillas, n a tu ra l  de 
M adrid , h ijo  de J u a n  y de Ju lia n a , que 
falleció  en P aracu e llo s  del J a ra m a  en los 
ú ltim o s d ías  del m es de nov iem bre de 
1936, sin h a b e r o torgado  disposición  te s 
ta m e n ta r ia , se a n u n c ia  a l público su 
m u erte  sin  te s ta r , y que los que re c lam a n  
su  h e ren c ia  son su  re fe r id a  esposa do ñ a

A gueda López A gustín  y su h e rm a n a  de 
doble vínculo, d o ñ a  C onsue’ R odrigo • 
C apillas, y se llam a a  los que se c rea n  
con igual o m ejo r derecho  a su h e ren c ia  
p a ra  que com parezcan  a n te  este Juzg ad o  
a  rec lam arlo  d e n tro  del té rm in o  de t r e in 
ta  días, a  p a r tir  del s igu ien te  a l de la  
p ublicación  en el B O L E TIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  y en el de esta  prov incia, 

.del p resen te  edicto, ju stificándo lo  con los 
co rresp o n d ien tes  docum entos.

Y p a ra  su inserción  en el B O L E TIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de esta  
p rov incia, expido el p resen te , que firmo 
con el visto  bueno del señor Juez, en 
M adrid , a  diez de m ayo de m il novecien
tos c u a re n ta  y ocho .—El S ecretario , Is i
d ro  D om ínguez.—Va B.°, el Ju ez  de P r i
m era  In s ta n c ia , J u a n  H errera .

3.157-A. J.
MULA (M URCIA)

D on José  M aría  M artínez-C qrrasco  y R o
denas, Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia  del 
p a rtid ü  de M uía,
Hago s a b e r : Que en este  Ju zgado  se h a  

p rom ovido ex p ed ien te  de ad ición  de a p e 
llidos por don Luis E n rique  y don José  
M aría  E nrique  H ern án d ez  M enor y don 
Angel H ern án d ez  G arc ía , m ayores • de 

edad, casados, in d u stria le s  y vecinos de 
M olina de Segura , en este  p a rtid o , los tres  
por derecho  propio  y ad em ás el p rim ero  
en rep re sen tac ió n  de sus h ijos m enores 
de edad, H erm in io  José, José  Luis y An
geles H ern án d ez  B o rd a llo : el segundo,
de sus tam b ién  h ijo s m enores de edad, 
José  M aría, Angeles y Em ilio  de la A sun
ción Roque. Jo aq u ín  M onfort, y el te rc e 
ro, en nom bre  tam b ién  de su m ayor h ija  
E n ca rn ac ió n  y de los m enores' E lv ira. J u 
lián  y Angel "H ernández  H errera , in te re 
san d o  del Juzg ad o  se in stru y ese  el opor
tu n o  exped ien te , p a ra  conseguir la  a u to 
rización  n ecesa ria  p a ra  que los prorr.o- 
v e n te s v a  dichos, sus h iio s  m ayor de edad  
un o  y los o tros m enores 'de edad, segur* 
la  especificación que se h ace  y d escend ien 
tes legítim os, p u ed an  u sa r como uno  solo 
y prim ero , el apellido  H ern án d ez  Gil, 
q u edando  como segundo  apellido  de cada  
uno  de ellos, los que en la a c tu a lid ad , re s
p ectiv am en te , tien en , fu n d an d o  ta l p re 
tensión ; e n -s ín te s is  p o r  que los com pa
rec ien tes  son conocidos en sus 're lac io n es 
oficiales «Casa H ern án d ez  Gil».

Lo que se hace  público, a  fin de aue 
p u ed an  p re se n ta r  su oposición a n te  este 
Ju zg ad o  de P rim era  In s ta n c ia , los que 
se c reyeren  con d e recho  a  ello, y en el 
p e ren to rio  té rm in o  de tre s  meses.

Y p a ra  su fijación en ei B O L E TIN  O F I
CIAL DEL ESTADO . m ed ian te  inserción  
del m ism o, libro el p resen te  en M uía, a 
v e in tidós de m arzo , de mil novecientos 
c u a re n ta  v ocho. — El Juez. José  M aría  
M artinez-C arrasco . — El S ecretario , J u a n  
B eH rán  y F e rrer.

3.153-A. J.
REQUISITORIAS

P a l o  n p e rc ib í  m i e n t o  r íe se r decla rados re
beldes  v  de i n c u r r i r  en las d em ás re s
p o n s a b i l id a d e s  I ra n íe s ,  de no  p re s e n ta rse  
lo s  p rocesados p ve  d c o n t in u a c i ó n  se ex- 
p re s a n  en él v la r.o q u e  se les f i l a  a 
co m a ?  desde el d in  de la p u b l ic a c ió n  d>'l 
a n u n c io  en es te  p e r ió d ic o  o f ic ia l  v an te  
el Juzc tadn o T r i b u n a l  q ue  se se ñala  se. 
le s  c i la .  l la m a  y e m p la za  enc arnándose  
a to d a s  la s  A u t .p r id a de s  o A r je n te s  de la 
P o l ic ía  j u d i c i a l  p roc edan  a la busca,  cap
t u r a  y  c o n d u c c ió n  de a a n r l l o s  p o n ié n 
d o lo s  a d is p o s ic ió n  de d ic h o  J u e z  o T r i 
b u n a l  con a r ré a lo  a lo s  a r t í c u l o s  co rres
p o n d ie n t e s  de la L e y  de E n j u i c i a m i e n t o  
Civi l .

J u z g a d o s  c i v i l e s .
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G IM EN EZ HERNA NDEZ. M iguel; gi

tan o ; com p arecerá  • en té rm in o  de diez 
d ías a n te  el Ju zg ad o  de in s tru c c ió n  de . 
H uesca a  f in  de co n stitu irse  en prisión 
que le h a  sido d e c re tad a  en su m ario  que 
c o n tra  el m ism o se signo, po r lesiones, con 
ei n ú m ero  .160 de 1946.
' 723. f ;


